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3.1.7.4 Responsabilidad de los Avales

El pagaré no debe incluir cldusulas que expresen que el aval acepta eventuales modificaciones del monto del crédito,
provenientes de consolidaciéon de préstamos vigentes del deudor principal u otras similares, tales como las renovaciones,
prérrogas, repactaciones o esperas, que con o sin abono, puedan concederse al deudor principal, manteniendo el aval su
responsabilidad hasta el pago total de la deuda. Por lo tanto, ante modificaciones como las sefialadas, es necesario que el aval

concurra y las acepte expresamente, como asimismo las nuevas condiciones que se le solicita avalar en caracter de codeudor
solidario.

Lo mismo se aplica para la cényuge en régimen de sociedad conyugal que tenga que autorizar a su marido para constituirse en
aval, por lo que deberdn suprimirse las cldusulas en que ella acepte cualquier modificacién, prérroga, re-suscripcién o
renovacién del pagaré, como también cualquier acuerdo, convenio, contrato, entre el tenedor y el deudor sobre el monto y la
forma de pagar las obligaciones que en él constan.



